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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00688797- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que, en orden 195, la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la rectificación de la
RR-2024-1078-E-UNC-REC, vinculada a la fuente de financiamiento del contrato
referido en dicha resolución;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 1° de la RR-2024-1078-E-UNC-REC y, en
consecuencia, donde dice  “El presente gasto será atendido con (FUENTE 11)”, debe
decir “La presente erogación será atendida con fondos de 16 - REMANENTES
EJERCICIOS ANTERIORES”, de conformidad a lo establecido en la planilla que se
anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Tómese razón y pase a sus efectos a la Secretaría de Ciencia y
Tecnología
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INFORME DE FACTIBILIDAD PRESUPUESTARIA / SOLICITUD DE RESOLUCIÓN


DEPENDENCIA


051-UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


DETALLE CONTRATO


Tipo Contrato Fecha Expediente


CONTRATO SIN RELACIóN DEP. 07/08/2024 51EX: 688797/2024


Objeto de la Contratación


Servicios Técnicos asesoria Secretaria de Ciencia y Tecnologia.
El acto se encuadra en el Decreto 1023/01 Ordenanza HCS 5/2012.


Fecha Desde Fecha Hasta Persona DNI


2024-07-01 2024-12-31 DE LA VEGA RODRIGO 32457953


IMPUTACIONES


Fuente Sub-Programa Actividad Inciso


16-REMANENTES EJERCICIOS
ANTERIORES


30-
INVESTIGACION


11-SUBSIDIOS PME
RHCS559/05


3-Servicios no
personales


R.9310.051.001.000.16.06.30.00.11.00.3.4.9.0000.1.21.3.5 $ 651.000,00


COSTOS


Costo Total


$ 3.906.000,00


Año Impacto


2024 $ 3.906.000,00


Detalle del Costo


01/07/2024 al 31/12/2024 -correspondiente a 21 módulos


Notas:


1)El contrato al cual se hace referencia en el presente expediente sera atendido con REMANENTES
EJERCICIOS ANTERIORES de UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA (Fuente 16)


2)Solicita autorización para que el/la Señor Secretario de UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA, Dr. Daniel
E. BARRACO DIAZ suscriba el contrato en representación de esta Universidad


3)La declaración jurada de cargos y actividades obra a GEDO. .............. y el informe de factibilidad
presupuestaria obra a GEDO. .............. . La Dependencia solicitante es responsable respecto del
financiamiento de la presente contratación


4)Se solicita que se reconozcan, con carácter de excepción los servicios prestados desde el 2024-07-01


5)Se recuerda dar cumplimiento a las normativas vigentes del Impuesto a los Sellos de la Provincia de
Córdoba


UNC SECR. DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
Córdoba, ......... de ............................. de 2024


Pase a ............................
Sirva de atenta nota.


Firefox https://gestion.pilaga.unc.edu.ar/pilaga-Secretaria/aplicacion.php?ah=...
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